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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES 

SR. DIEGO JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARI. 

SRA. HELENA RIVERA TAVOLARA. 

A FAVOR DE 

INVERSIONES INMOBIIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A. 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA 

CUANTIA: USD $ 12.487.35 

DI 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen: por una parte en calidad de cedentes el 

señor DIEGO JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARI, de estado civil 

casado, propietario de treinta (30) participaciones de la 

 



  

referida compañía, y su cónyuge señora HELENA RIVERA 

TAVOLARA quien expresa su aceptación y autorización para 

realizar tal cesión y transferencia de participaciones; e 

INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES, titular de cuatro mil 

novecientos ochenta Y cinco (4.985) participaciones 

debidamente representada por su Gerente General doctor Juan 

Carlos Pérez Hernández; Y, por otra parte en Calidad de 

cesionarias la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL 

IGSA S.A., debidamente representada por su Gerente señor 

Alfonso Jalil Alvarez; e INVERSIONES DE LA COSTA S.A. 

INVERCOSTA, representada por el Gerente General la compañía 

Servicios Administrativos y Contables Madirt GC.  Lda. 

representada a su vez por su Gerente la señora MARIA 

EUGENTA MORA VALLEJO. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadanía que en copia certificada adjunto 

como habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente. 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la cesión 

de participaciones de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Y CONTABLES MADIRT C. LTDA. al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

una parte en calidad de cedentes el señor DIEGO JAVIER 

RIBADENEIRA TRAVERSARI, de estado civil casado, propietario 

de treinta (30) participaciones de la referida compañía, y 

su cónyuge señora Helena Rivera Tavolara quien expresa su
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transferencia de pulticipociónes € LÓVEKSIUNES ÁRLES Sw 

INVARTES, titular de cuales mil novecientos ocheatí y cines er 

(4.985) participaciunes Jeb.damete reprieseutada pul os - 

Gerente General doctor Juan Carlos Pérez Hernández; y por 

otra ¡parte en calidad de  cesionarias la compañía 

INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A., debidamente 

representada por su Gerente, señor Alfonso Jalil 

Alvarez; e INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA, 

representada por el Gerente General la compañía Servicios 

Administrativos y Contables Madirt C. Lda. representada a 

su Vez por su Gerente la señora MARIA EUGENIA MORA 

VALLEJO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente Capaces para 

contratar y obligarse ante la ley y se encuentran 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES MADIRT C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público del cantón 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diez y ocho 

de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, con un capital 

de CIEN MIL SUCRES (S/.100.000). b) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Público del cantón 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el veinte y 

siete de agosto de mil novecientos ochenta y seis, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte y 

tres de octubre de mil novecientos ochenta y seis, se 

aumentó el capital social de la compañía a SETECIENTOS MIL 

SUCRES (S/.700.000). c). Mediante escritura pública 

 



  

celebrada ante el Notario Público del cantón Guayaquil, ab. 

Marcos N. Díaz Casquete, el veinte de noviembre del año dos 

mil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce 

de marzo del dos mil tres, bajo el número seis mil 

cuatrocientos diez y nueve, se realizo la conversión del 

capital y aumento de capital a la suma de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$400) y la 

reforma del estatuto social. d). Es intención de los socios 

de la compañía ceder y transferir sus participaciones a 

favor de terceros, razón por la que han solicitado a la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios la 

autorización correspondiente. e) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES MADIRT C. LTDA., reunida el veinte y ocho de 

octubre del año dos mil trece, resolvió por unanimidad 

aprobar y autorizar las cesiones de treinta (30) 

participaciones de la compañía que le corresponden al socio 

señor DIEGO JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARI, a favor de la 

compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A y de 

cuatro mil novecientos ochenta Y cinco (4.985) 

participaciones que le corresponden al socio INVERSIONES 

ARIES S.A. INVARIES a favor de la compañía INVERSIONES DE 

LA COSTA S.A. INVERCOSTA, conforme se desprende del acta 

de la Junta General Extraordinaria de socios de la 

compañía que en un folio útil se adjunta a la presente, la 

misma que formará parte integrante de la presente escritura 

en calidad de documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos, 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES MADIRT C. LTDA., conforme se desprende del acta
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adjunta, el cedente señor DIEGO JAVIER  RIÉ Dr 

TRAVERSARI, mediante el presente instrumento 

ceder treinta. participaciones de la compañá dl 

corresponde, a favor de la compañía  INVRK%; QN 
“Ec a 
MY 

INMOBILIARIAS GUAYAQUIL 1GSA S.A. y el cedente INVERSIONES 

ARIES S.A. INVARIES, representada por su Gerente General, 

doctor Juán Carlos Pérez Hernández, procede a ceder cuatro 

mil novecientos ochenta y cinco participaciones de la 

compañía que le corresponde, a favor de la compañía 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA. CUARTA: EMISION DE 

NUEVAS PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES solicitan al Gerente 

General que realice los registros de estas cesiones en los 

libros sociales correspondientes y que anule los títulos no 

negociables de participaciones que pertenecían a los socios 

Diego Javier Ribadeneixra Traversari y a la compañía 

Inversiones Aries S.A. INVARIES y, a su vez, emita títulos 

a favor de los nuevos socios, de conformidad al siguiente 

detalle: a) Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. 

treinta participaciones por un valor de UN DÓLAR VEINTE 

CENTAVOS US$1.20. b) Inversiones de la Costa S.A. 4.985 

Participaciones por un “valor de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS  US$199,40, previamente 

suscritas y pagadas en su totalidad y cuatro mil 

novecientas ochenta y cinco 4.985 participaciones cedidas 

en este acto por Inversiones Aries S.A. INVARIES, por un 

total de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON CUARENTA 

CENTAVOS US$199.40; con lo cual su participación asciende 

a nueve mil novecientos setenta 9.970 participaciones por 

un valor total de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS US$398.80, completando así el cien por 

ciento de participaciones suscritas Y pagadas. En 

 



  

consecuencia, el capital social de la compañía SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C. LTDA. quedará 

integrado de la siguiente manera: 

socios CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

INVERSIONES INMOBILIARIAS 

GUAYAQUIL IGSA S.A. USD.$ 1.20 30 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A, 

INVERCOSTA USD.$ 398.80 9.970 

TOTAL USD. $ 400.00 10.000 

CUARTA.- PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el 

precio justo de esta cesión de participaciones en la 

cantidad de doce mil cuatrocientos ochenta y siete con 

35/100 de los Estados Unidos de Norteamérica; precio que 

los cedentes declaran haberlo recibido a su entera 

satisfacción, ¡por parte de los  cesionarios.  QUINTA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública correrán de 

cuenta de los cesionarios. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de 

este tipo de contratos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

se halla firmada por el Doctor Juan Carlos Pérez Hernández 

Abogado, con matrícula profesional signada con el número 

ocho mil veinte y cinco del Colegio de abogados. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 28 días de octubre del 2013, siendo las 15h00, 

en el domicilio de la compañía ubicado en el Edificio Mecanos, Av. de las 
Américas, se reúnen los socios de la compañía, señor Diego. Ribadengira 

Inversiones Aries S.A. INVARIES, propietaria de 4985 participaciones, 
representada por el doctor Juan Carlos Pérez Hernández,Ten su calidad de 

representante legal de la compañía; e, Inversiones de la Costa S.A. Invercosta, 

propietaria de 4.283, participaciones, representada por su Presidente, señór 

Diego Fernando” Ribadeneira Rivera Todas las participaciones son iguales e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una y dan derecho a un voto por participación. En vista de 

que se encuentra presente la representación de la totalidad de socios de la 

compañía, éstos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios para tratar sobre el siguiente punto: 

1. AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE TERCEROS. 

Preside la sesión el señor Diego Ribadeneira Traversari y actúa como secretaria 

la Gerente de la compañía señora María Eugenia Mora Vallejo, quien 

constata la existencia del quórum legal necesario para la celebración de esta 

Junta. El Presidente la declara legalmente instalada y dispone que se pase a 

tratar sobre el punto objeto de la sesión. 

Al respecto, el señor Diego Ribadeneira Traversari manifiesta su voluntad de 

transferir la totalidad de sus treinta (30) participaciones que mantiene en la 

compañía a favor de la compañía inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA 

S.A. 

De igual forma, la compañía Inversiones Arles S.A. INVARIES, a través de su 

Gerente General, doctor Juan Carlos Pérez Hernández informa su voluntad de 
transferir la totalidad de cuatro mil novecientas ochenta y cinco (4.985) 

participaciones que posee su representada en la compañía, a favor de la 

compañía Inversiones de la Costa S.A. Invercosta. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General, por unanimidad de 

votos de los socios presentes resuelve aprobar las cesiones y transferencias de 

las participaciones del Sr, Diego Ribadeneira Traversari y de la compañía 
inversiones Aries S.A, INVARIES y se solicita proceder con la emisión de los títulos 

a nombre de los nuevos socios. 

Los socios acuerdan que la cesión y transferencia de las participaciones se 

efectuará a un valor de mercado acordado de doce mil cuatrocientos 
ochenta y siete con 35/100 dólares de los Estados Unidos de América 
[US$12.487.35). 

No habiendo otro asunto qué tratar, se concede un receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que, luego de leída es aprobada por 
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Juan Carlos Pérez Hernána Diego F. Ribadeneira Rivera 
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Quito, Octubre 12, 2011 

Señor 
Juan Carlos Perez Hernández, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de 
Inversiones Aries S.A. INVARIES, en sesión de esta fecha, resolvió elegir a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía para el período estatutario de 
cinco años en reemplazo del Sr, Dicgo Fernando Ribadeneira Rivera, 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 17de 
Agosto, 2010, bajo No. 9940 del Registro de Nombramientos, Tomo 141. 

Al Gerente General le corresponde la: representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia. 

INVERSIONES ARIES S.A, INVARIES, se constituyó como compañia 
limitada con la denominación D.R. Cía. ltda. Posteriormente se 
transformó en sociedad anónima con la denominación mencionada. 

Dichos actos sé realizaron mediante escritura pública del 2 de septiembre. 
de 1985, otorgada ante el Notario primero del Cantón Quito, aprobada 
por la Superintendencia de Compañías por Resolución No. 
86.1.1.1.00564 del 10 de Abril de 1986, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el No. 1014, Tomo 117 el 16 de julio de 1986. 

Eo 

UN Ko de tata 
Panchita de Encalada 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de INVERSIONES ARIES S.A. 
INVARIES, para el que he sido elegido en esta fecha. Quito, Octubre 12, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ol 
INVERSIONES ARIES S.A. Á 

el domicilio de la compañía situado en el noveno piso del Edificio Banco BolivarlaRor" 
Naciones Unidas E6-99 y Japón, se reúnen los accionistas de la compañía: Inversiones 
de la Costa S.A. —Invercosta- representada por la señora María Eugenia Mora en su 
calidad de Gerente de Madirt C. Ltda, y Sr. Alfonso Jalil Alvarez, en representación de 
Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. Encontrándose presente el 100% del 

capital pagado de la compañía, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, deciden constituirse en Junta General Ordinaria Universal de accionistas 
para conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA CESION DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
TERCEROS 

En ausencia del titular, se nombra para que Presida la Junta al Sr. Diego Fernando 
Ribadeneira Rivera y actúa como Secretario el Gerente Dr. Juan Carlos Pérez 
Hernández, quien comprueba la presencia de la totalidad del capital social pagado de 
la compañía. El Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone se pase a 
tratar sobre el punto del Orden del Día: 

Al respecto, el Gerente de la Compañía, doctor Juan Carlos Pérez Hernández 
manifiesta su voluntad de transferir la totalidad de cuatro mil novecientas ochenta y 
cinco. (4.985) participaciones que posee su representada en la compañía, a favor de 
Inversiones de la Costa S.A. Invercosta. 

La Junta, luego de varias consultas y deliberaciones sobre el caso, resuelve por 
unanimidad de votos aprobar la cesión de participaciones de Inversiones Aries S.A. 
Invaries a favor de la compañía Inversiones de la Costa S.A. Invercosta y solicita 
proceder con la emisión de los títulos a nombre del nuevo socio. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de esta acta, la misma que luego de leida es aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, procediendo a firmarla todos los asistentes. 

1 
Se levanta; la sesión a las 12h00 
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DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA R. 
Presidente Gerente /Secretario 

LOS ACCIONISTAS 

INV A COSTA S.A. p. INVERSIONES INMOBILIARIAS 
GUAYAQUIL IGSA S.A. 

O Lars ALLÁ 
AS ativos y Contables Alfofiso Jad1l Alvarez 

MADIRT C. LTDA, María Eugenia Mora 
Gerente. 

 





  

Guayaquil, julio 7, 2014 

Señor 

ALFONSO JALIL ÁLVAREZ 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A., en sesión de esta fecha, resolvió 

reelegir a usted como GERENTE de la compañía por el período estatutario de dos años. 

Al Gerente le corresponde la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. Está autorizado para ejecutar y realizar todos los asuntos 

relacionados con el giro o tráfico de la misma, sín otras limitaciones que las establecidas por la 

Ley y por estos estatutos. 

La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL (GSA S.A, se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 19 

de agosto de 1975, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de octubre del mismo año. 

Posteriormente, mediante escritura otorgada el 27 de marzo de 1985, ante el mismo Notario 

e inscrita en el Registro Mercántil el 23 de mayo de 1985, se reformaron los estatutos sociales. 

Atentamente, 

ho He LAR AL Ar” Po 

Panchita de Encalada 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acefíto el cargo de Gerente de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA 

S.A, para el que he sido reelegido en esta fecha, Guayaquil, julio 7, 2014. 

* "A 

Al so lá Álvarez 

CC. 0911935724 eS 

á E LOS aros 
la de INSCRIPCIÓN Consta 

REGETRO DEN EOJADESEGID
AO] 

SERCANTILADJUNTA
 

dai AYAQUE 

  

me 

   



  

  

E 

«a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.976 

FECHA DE REPERTORIO: 1 1/uV2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:45 

== >   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INVERSIONES 
INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A., a favor de ALFONSO 
JALIL ALVAREZ, de fojas 28,100 a 28.102, Registro de Nombramientos 
número 9.083. 

ORDEN: 32976 

IL 

AGUA orru ia dl ' mn T 

      Ab. y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

Guayaquil 15 de judio de 2014 

REVISADO POR: ¿OL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registwados, es de exclusiva responsabilidad de fa a eh 
declarante cuando esta o este proves toda fa información, al tenor de Jo establecido.en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



Quito, Julio 14, 2014 

Señora 

MARÍA EUGENIA MORA VALLEJO 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de Servicios 

Administrativos y Contables Madirt C, Ltda., realizada en esta fecha, resolvió reelegir a usted GERENTE 

de la compañía para el período estatutario de dos años. 

El Gerente tendrá la representación legal de la compañía y podrá ejecutar actos y celebrar contratos de 

toda clase, sean éstos civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza de manera individual, 

pudiendo además comprar, adquirir, enajenar, vender o gravar los bienes inmuebles de la compañía 

hasta por el valor estipulado en los estatutos de la compañía requiriendo la intervención del Presidente 

o autorización de la Junta General de Socios si excediera dicho monto. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C. UTDA., se constituyó por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 18 de 

noviembre de 1985, aprobada por la Intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 86-2-21- 

00117 de 22 de enero de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de febrero del mismo año. 

Mediante Escritura Pública el 27 de agosto de 1986, ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de octubre de 1986 con el número 8.812 y 

15.408 del Repertorio, se aumentó el capita! y se reformaron los estatutos sociales. El 30 de marzo de 

1994, ante Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Ab. Melva Rodríguez de Verduga e inscrita el 7 

de septiembre de 1994, a fojas 37.707 a 37.718, número 13.472 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número 27.764 del Repertorio, se realizó un aumento de capital y reforma de estatutos. 

Atentamente, 

; PD 
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Panchita de Encalada 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de,Gerente de Servicios Administrativos y Contables Madirt C-Ltda., para el que he sido 
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¿”Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.230 

FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C.LTDA., a favor de 
MARÍA EUGENIA MORA VALLEJO, de fojas 33.491 a 33.493, 
Registro de Nombramientos número 10.821. 

ORDEN: 39230 

         

      
sure EIA PRBRZE 

Ñ Ab.Nuria Butiñá M. 
a REGISTRADORA MERCANTIL 

po” DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de agosto de 2014 

j 

REVISADO cnfrr 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0520692



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad'con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

    

        

   

Quito, 24 Septiembre, 2010 
¿ 

ES 

Señores 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
MADIRT C. LTDA. 
Ciudad 

Estimados señores: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que la Junta General de Accionistas de 
INVERSIONES DE LA COSTA S.A. -INVERCOSTA- en sesión de ésta fecha, resolvió reelegir a 
ustedes GERENTE GENERAL de la compañía para un período estatutario de cinco años. 

Corresponde al Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en forma individual, 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A. -INVERCOSTA- se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 6 de mayo de 1986 aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 86.1.1.1.00958 de 23 de mayo de 
1986, inscrita en el Registro Mercantil el 16 de julio de 1986. 

Atentamente, 

Put? lscrtadla 
Panchita F. de Encalada 
Secretaria de la Junta 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorga INVERSIONES ARIES S.A INVARIES, SR. DIEGO 

JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARL SRA. HELENA RIVERA TAVOLARA, a 

favor de INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A, INVERSIONES 

DE LA COSTA S,A INVERCSOTA, en Quito veinte y uno de agosto del dos mil catorce. 

  

Una Dra. Paola Delgado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 





mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

la Compañía Limitada “SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y C BLES MADIRT C. LTDA”, celebrada 

ante el Notario Quinto deN Cantó Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO 
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

MADIRT C. LTDA. 

  

CERTIFICACION 

María Eugenia Mora Vallejo, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
MADIRT C. LTDA., RUC No. 0990798818001, certifico que según consta 
del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de mi 
representación, celebrada el 28 de Octubre del 2013, suscrita por el 
100% del capital social, hubo consentimiento unánime de los socios para 
realizar la cesión de participaciones que otorga Inversiones Aries S.A. 
invaries y Sr. Diego Javier Ribadeneira Traversari y su cónyuge Sra. 
Helena Rivera Tavolara, a favor de las compañias Inversiones 
Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. e Inversiones de la Costa S.A. 
Invercosta. 

   O * 

María Eugenia Mora Vallejo 

Naciones Unidas E6-99 y Japón, 

Edif. Banco Bolivariano, Of. 900 

Quito - Ecuador 
T: +593-2,224,5345 / 224.5311 

F: +-593-2.246.8574 
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| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 25.154 

FECHA DE REPERTORIO: 22/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:25 

, Enicumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha veintidos de Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES MADIRT 'C. LTDA., autorizada por la_ DRA. PAOLA 
DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DE QUITO, el día 21 de/ 
agosto del 2014, mediante la cual el Sr. DIEGO JAVIER 

RIBADENEIRA TRAVERSARI com autorización de su cónyuge 

HELENA RIVERA TAVOLARA ceden y transfieren (30) 
participaciones a favor de INVERSIONES INMOBILIARIAS 
GUAYAQUIL IGSA S.A.; y la compañía INVERSIONES ARIES S.A. 
INVARIES por medio de su representante legal el Dr. Juan Carlos 
Pérez Hernández en calidad de gerente general cede y transfiere (4.985) 
participaciones a favor de la compañía INVERSIONES DE LA COSTA 
S.A. INVERCOSTA, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 2.760 a 2788, Registro de Cesión de Participaciones número 96. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDÉN: 25154 

IEA A] HO UM IPRDILODBINO 

HUOSOROMVIODORVEnxaoros 

xP 9DOLUDNOURADUXS REA 

O 
Guayaquil,26 de mayo de 2015 
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, Cedente No.Participaciones Cesionarios 
RIBADENEIRA TRAVERSARÍ DIEGO JAVIER 30 INVERSIONES INMOBILIARIAS CUAYAQUIL 

IGSAS.A 
a INVERSIONES ARIESS.A. INVARIES ES 49857 INVERSIONES DE LA COSTA S.A, INVERCOSTA           

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la el 
y declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES 

SR. DIEGO JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARI. 

SRA. HELENA RIVERA TAVOLARA. 

A FAVOR DE 

INVERSIONES INMOBIIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A. 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA 

CUANTIA: USD $ 12.487.35 

DI 3 COPIAS 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen: por una parte en calidad de cedentes el 

señor DIEGO JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARI, de estado civil 

casado, propietario de treinta (30) participaciones de la 

 



  

referida compañía, y su cónyuge señora HELENA RIVERA 

TAVOLARA quien expresa su aceptación y autorización para 

realizar tal cesión y transferencia de participaciones; e 

INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES, titular de cuatro mil 

novecientos ochenta Y cinco (4.985) participaciones 

debidamente representada por su Gerente General doctor Juan 

Carlos Pérez Hernández; Y, por otra parte en Calidad de 

cesionarias la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL 

IGSA S.A., debidamente representada por su Gerente señor 

Alfonso Jalil Alvarez; e INVERSIONES DE LA COSTA S.A. 

INVERCOSTA, representada por el Gerente General la compañía 

Servicios Administrativos y Contables Madirt GC.  Lda. 

representada a su vez por su Gerente la señora MARIA 

EUGENTA MORA VALLEJO. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadanía que en copia certificada adjunto 

como habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente. 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la cesión 

de participaciones de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Y CONTABLES MADIRT C. LTDA. al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

una parte en calidad de cedentes el señor DIEGO JAVIER 

RIBADENEIRA TRAVERSARI, de estado civil casado, propietario 

de treinta (30) participaciones de la referida compañía, y 

su cónyuge señora Helena Rivera Tavolara quien expresa su
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transferencia de pulticipociónes € LÓVEKSIUNES ÁRLES Sw 

INVARTES, titular de cuales mil novecientos ocheatí y cines er 

(4.985) participaciunes Jeb.damete reprieseutada pul os - 

Gerente General doctor Juan Carlos Pérez Hernández; y por 

otra ¡parte en calidad de  cesionarias la compañía 

INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A., debidamente 

representada por su Gerente, señor Alfonso Jalil 

Alvarez; e INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA, 

representada por el Gerente General la compañía Servicios 

Administrativos y Contables Madirt C. Lda. representada a 

su Vez por su Gerente la señora MARIA EUGENIA MORA 

VALLEJO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente Capaces para 

contratar y obligarse ante la ley y se encuentran 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES MADIRT C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público del cantón 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diez y ocho 

de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, con un capital 

de CIEN MIL SUCRES (S/.100.000). b) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Público del cantón 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el veinte y 

siete de agosto de mil novecientos ochenta y seis, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte y 

tres de octubre de mil novecientos ochenta y seis, se 

aumentó el capital social de la compañía a SETECIENTOS MIL 

SUCRES (S/.700.000). c). Mediante escritura pública 

 



  

celebrada ante el Notario Público del cantón Guayaquil, ab. 

Marcos N. Díaz Casquete, el veinte de noviembre del año dos 

mil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce 

de marzo del dos mil tres, bajo el número seis mil 

cuatrocientos diez y nueve, se realizo la conversión del 

capital y aumento de capital a la suma de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$400) y la 

reforma del estatuto social. d). Es intención de los socios 

de la compañía ceder y transferir sus participaciones a 

favor de terceros, razón por la que han solicitado a la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios la 

autorización correspondiente. e) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES MADIRT C. LTDA., reunida el veinte y ocho de 

octubre del año dos mil trece, resolvió por unanimidad 

aprobar y autorizar las cesiones de treinta (30) 

participaciones de la compañía que le corresponden al socio 

señor DIEGO JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARI, a favor de la 

compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A y de 

cuatro mil novecientos ochenta Y cinco (4.985) 

participaciones que le corresponden al socio INVERSIONES 

ARIES S.A. INVARIES a favor de la compañía INVERSIONES DE 

LA COSTA S.A. INVERCOSTA, conforme se desprende del acta 

de la Junta General Extraordinaria de socios de la 

compañía que en un folio útil se adjunta a la presente, la 

misma que formará parte integrante de la presente escritura 

en calidad de documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos, 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES MADIRT C. LTDA., conforme se desprende del acta



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

     

adjunta, el cedente señor DIEGO JAVIER  RIÉ Dr 

TRAVERSARI, mediante el presente instrumento 

ceder treinta. participaciones de la compañá dl 

corresponde, a favor de la compañía  INVRK%; QN 
“Ec a 
MY 

INMOBILIARIAS GUAYAQUIL 1GSA S.A. y el cedente INVERSIONES 

ARIES S.A. INVARIES, representada por su Gerente General, 

doctor Juán Carlos Pérez Hernández, procede a ceder cuatro 

mil novecientos ochenta y cinco participaciones de la 

compañía que le corresponde, a favor de la compañía 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA. CUARTA: EMISION DE 

NUEVAS PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES solicitan al Gerente 

General que realice los registros de estas cesiones en los 

libros sociales correspondientes y que anule los títulos no 

negociables de participaciones que pertenecían a los socios 

Diego Javier Ribadeneixra Traversari y a la compañía 

Inversiones Aries S.A. INVARIES y, a su vez, emita títulos 

a favor de los nuevos socios, de conformidad al siguiente 

detalle: a) Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. 

treinta participaciones por un valor de UN DÓLAR VEINTE 

CENTAVOS US$1.20. b) Inversiones de la Costa S.A. 4.985 

Participaciones por un “valor de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS  US$199,40, previamente 

suscritas y pagadas en su totalidad y cuatro mil 

novecientas ochenta y cinco 4.985 participaciones cedidas 

en este acto por Inversiones Aries S.A. INVARIES, por un 

total de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON CUARENTA 

CENTAVOS US$199.40; con lo cual su participación asciende 

a nueve mil novecientos setenta 9.970 participaciones por 

un valor total de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS US$398.80, completando así el cien por 

ciento de participaciones suscritas Y pagadas. En 

 



  

consecuencia, el capital social de la compañía SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C. LTDA. quedará 

integrado de la siguiente manera: 

socios CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

INVERSIONES INMOBILIARIAS 

GUAYAQUIL IGSA S.A. USD.$ 1.20 30 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A, 

INVERCOSTA USD.$ 398.80 9.970 

TOTAL USD. $ 400.00 10.000 

CUARTA.- PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el 

precio justo de esta cesión de participaciones en la 

cantidad de doce mil cuatrocientos ochenta y siete con 

35/100 de los Estados Unidos de Norteamérica; precio que 

los cedentes declaran haberlo recibido a su entera 

satisfacción, ¡por parte de los  cesionarios.  QUINTA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública correrán de 

cuenta de los cesionarios. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de 

este tipo de contratos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

se halla firmada por el Doctor Juan Carlos Pérez Hernández 

Abogado, con matrícula profesional signada con el número 

ocho mil veinte y cinco del Colegio de abogados. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 28 días de octubre del 2013, siendo las 15h00, 

en el domicilio de la compañía ubicado en el Edificio Mecanos, Av. de las 
Américas, se reúnen los socios de la compañía, señor Diego. Ribadengira 

Inversiones Aries S.A. INVARIES, propietaria de 4985 participaciones, 
representada por el doctor Juan Carlos Pérez Hernández,Ten su calidad de 

representante legal de la compañía; e, Inversiones de la Costa S.A. Invercosta, 

propietaria de 4.283, participaciones, representada por su Presidente, señór 

Diego Fernando” Ribadeneira Rivera Todas las participaciones son iguales e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una y dan derecho a un voto por participación. En vista de 

que se encuentra presente la representación de la totalidad de socios de la 

compañía, éstos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios para tratar sobre el siguiente punto: 

1. AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE TERCEROS. 

Preside la sesión el señor Diego Ribadeneira Traversari y actúa como secretaria 

la Gerente de la compañía señora María Eugenia Mora Vallejo, quien 

constata la existencia del quórum legal necesario para la celebración de esta 

Junta. El Presidente la declara legalmente instalada y dispone que se pase a 

tratar sobre el punto objeto de la sesión. 

Al respecto, el señor Diego Ribadeneira Traversari manifiesta su voluntad de 

transferir la totalidad de sus treinta (30) participaciones que mantiene en la 

compañía a favor de la compañía inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA 

S.A. 

De igual forma, la compañía Inversiones Arles S.A. INVARIES, a través de su 

Gerente General, doctor Juan Carlos Pérez Hernández informa su voluntad de 
transferir la totalidad de cuatro mil novecientas ochenta y cinco (4.985) 

participaciones que posee su representada en la compañía, a favor de la 

compañía Inversiones de la Costa S.A. Invercosta. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General, por unanimidad de 

votos de los socios presentes resuelve aprobar las cesiones y transferencias de 

las participaciones del Sr, Diego Ribadeneira Traversari y de la compañía 
inversiones Aries S.A, INVARIES y se solicita proceder con la emisión de los títulos 

a nombre de los nuevos socios. 

Los socios acuerdan que la cesión y transferencia de las participaciones se 

efectuará a un valor de mercado acordado de doce mil cuatrocientos 
ochenta y siete con 35/100 dólares de los Estados Unidos de América 
[US$12.487.35). 

No habiendo otro asunto qué tratar, se concede un receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que, luego de leída es aprobada por 

<u/ 

Y



unanimidad de votos, para constancia de lo cual suscriben todos los sectas 
7 

presentes, junto con el Presidente y la Secretari e certifica. Se GRA 

sesió lag17h20. ff Po $, 
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DIEGO RIBADENEIRA TRAVERSARI — ORA VAT: 
PRESIDENTE GERENTE/SECRETARIA 

LOS SOCIOS 

P.INVERSIONES ARIES S.A. 

      

  

p.INVBRSIONES DE LA COSTA S.A. 

E) Co 
Juan Carlos Pérez Hernána Diego F. Ribadeneira Rivera 

/ 
DIEGO RIBADENEIRA TRAVERSAR! 

    

 



Quito, Octubre 12, 2011 

Señor 
Juan Carlos Perez Hernández, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de 
Inversiones Aries S.A. INVARIES, en sesión de esta fecha, resolvió elegir a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía para el período estatutario de 
cinco años en reemplazo del Sr, Dicgo Fernando Ribadeneira Rivera, 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 17de 
Agosto, 2010, bajo No. 9940 del Registro de Nombramientos, Tomo 141. 

Al Gerente General le corresponde la: representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia. 

INVERSIONES ARIES S.A, INVARIES, se constituyó como compañia 
limitada con la denominación D.R. Cía. ltda. Posteriormente se 
transformó en sociedad anónima con la denominación mencionada. 

Dichos actos sé realizaron mediante escritura pública del 2 de septiembre. 
de 1985, otorgada ante el Notario primero del Cantón Quito, aprobada 
por la Superintendencia de Compañías por Resolución No. 
86.1.1.1.00564 del 10 de Abril de 1986, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el No. 1014, Tomo 117 el 16 de julio de 1986. 

Eo 

UN Ko de tata 
Panchita de Encalada 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de INVERSIONES ARIES S.A. 
INVARIES, para el que he sido elegido en esta fecha. Quito, Octubre 12, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ol 
INVERSIONES ARIES S.A. Á 

el domicilio de la compañía situado en el noveno piso del Edificio Banco BolivarlaRor" 
Naciones Unidas E6-99 y Japón, se reúnen los accionistas de la compañía: Inversiones 
de la Costa S.A. —Invercosta- representada por la señora María Eugenia Mora en su 
calidad de Gerente de Madirt C. Ltda, y Sr. Alfonso Jalil Alvarez, en representación de 
Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. Encontrándose presente el 100% del 

capital pagado de la compañía, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, deciden constituirse en Junta General Ordinaria Universal de accionistas 
para conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA CESION DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE 
TERCEROS 

En ausencia del titular, se nombra para que Presida la Junta al Sr. Diego Fernando 
Ribadeneira Rivera y actúa como Secretario el Gerente Dr. Juan Carlos Pérez 
Hernández, quien comprueba la presencia de la totalidad del capital social pagado de 
la compañía. El Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone se pase a 
tratar sobre el punto del Orden del Día: 

Al respecto, el Gerente de la Compañía, doctor Juan Carlos Pérez Hernández 
manifiesta su voluntad de transferir la totalidad de cuatro mil novecientas ochenta y 
cinco. (4.985) participaciones que posee su representada en la compañía, a favor de 
Inversiones de la Costa S.A. Invercosta. 

La Junta, luego de varias consultas y deliberaciones sobre el caso, resuelve por 
unanimidad de votos aprobar la cesión de participaciones de Inversiones Aries S.A. 
Invaries a favor de la compañía Inversiones de la Costa S.A. Invercosta y solicita 
proceder con la emisión de los títulos a nombre del nuevo socio. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de esta acta, la misma que luego de leida es aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, procediendo a firmarla todos los asistentes. 

1 
Se levanta; la sesión a las 12h00 
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DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA R. 
Presidente Gerente /Secretario 

LOS ACCIONISTAS 

INV A COSTA S.A. p. INVERSIONES INMOBILIARIAS 
GUAYAQUIL IGSA S.A. 

O Lars ALLÁ 
AS ativos y Contables Alfofiso Jad1l Alvarez 

MADIRT C. LTDA, María Eugenia Mora 
Gerente. 

 





  

Guayaquil, julio 7, 2014 

Señor 

ALFONSO JALIL ÁLVAREZ 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A., en sesión de esta fecha, resolvió 

reelegir a usted como GERENTE de la compañía por el período estatutario de dos años. 

Al Gerente le corresponde la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. Está autorizado para ejecutar y realizar todos los asuntos 

relacionados con el giro o tráfico de la misma, sín otras limitaciones que las establecidas por la 

Ley y por estos estatutos. 

La compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL (GSA S.A, se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 19 

de agosto de 1975, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de octubre del mismo año. 

Posteriormente, mediante escritura otorgada el 27 de marzo de 1985, ante el mismo Notario 

e inscrita en el Registro Mercántil el 23 de mayo de 1985, se reformaron los estatutos sociales. 

Atentamente, 

ho He LAR AL Ar” Po 

Panchita de Encalada 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acefíto el cargo de Gerente de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA 

S.A, para el que he sido reelegido en esta fecha, Guayaquil, julio 7, 2014. 
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«a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.976 

FECHA DE REPERTORIO: 1 1/uV2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:45 

== >   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INVERSIONES 
INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A., a favor de ALFONSO 
JALIL ALVAREZ, de fojas 28,100 a 28.102, Registro de Nombramientos 
número 9.083. 

ORDEN: 32976 

IL 

AGUA orru ia dl ' mn T 

      Ab. y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

Guayaquil 15 de judio de 2014 

REVISADO POR: ¿OL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registwados, es de exclusiva responsabilidad de fa a eh 
declarante cuando esta o este proves toda fa información, al tenor de Jo establecido.en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



Quito, Julio 14, 2014 

Señora 

MARÍA EUGENIA MORA VALLEJO 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de Servicios 

Administrativos y Contables Madirt C, Ltda., realizada en esta fecha, resolvió reelegir a usted GERENTE 

de la compañía para el período estatutario de dos años. 

El Gerente tendrá la representación legal de la compañía y podrá ejecutar actos y celebrar contratos de 

toda clase, sean éstos civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza de manera individual, 

pudiendo además comprar, adquirir, enajenar, vender o gravar los bienes inmuebles de la compañía 

hasta por el valor estipulado en los estatutos de la compañía requiriendo la intervención del Presidente 

o autorización de la Junta General de Socios si excediera dicho monto. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C. UTDA., se constituyó por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 18 de 

noviembre de 1985, aprobada por la Intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 86-2-21- 

00117 de 22 de enero de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de febrero del mismo año. 

Mediante Escritura Pública el 27 de agosto de 1986, ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de octubre de 1986 con el número 8.812 y 

15.408 del Repertorio, se aumentó el capita! y se reformaron los estatutos sociales. El 30 de marzo de 

1994, ante Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Ab. Melva Rodríguez de Verduga e inscrita el 7 

de septiembre de 1994, a fojas 37.707 a 37.718, número 13.472 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número 27.764 del Repertorio, se realizó un aumento de capital y reforma de estatutos. 

Atentamente, 

; PD 

PAL ÁA LAR 4 o 

Panchita de Encalada 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de,Gerente de Servicios Administrativos y Contables Madirt C-Ltda., para el que he sido 

  

_ María Eugenia Mora Vallejo 

C.C. 1704649688 

   



  

  

¿”Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.230 

FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT C.LTDA., a favor de 
MARÍA EUGENIA MORA VALLEJO, de fojas 33.491 a 33.493, 
Registro de Nombramientos número 10.821. 

ORDEN: 39230 

         

      
sure EIA PRBRZE 

Ñ Ab.Nuria Butiñá M. 
a REGISTRADORA MERCANTIL 

po” DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de agosto de 2014 

j 

REVISADO cnfrr 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0520692



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad'con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

    

        

   

Quito, 24 Septiembre, 2010 
¿ 

ES 

Señores 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
MADIRT C. LTDA. 
Ciudad 

Estimados señores: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que la Junta General de Accionistas de 
INVERSIONES DE LA COSTA S.A. -INVERCOSTA- en sesión de ésta fecha, resolvió reelegir a 
ustedes GERENTE GENERAL de la compañía para un período estatutario de cinco años. 

Corresponde al Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en forma individual, 

INVERSIONES DE LA COSTA S.A. -INVERCOSTA- se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 6 de mayo de 1986 aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 86.1.1.1.00958 de 23 de mayo de 
1986, inscrita en el Registro Mercantil el 16 de julio de 1986. 

Atentamente, 

Put? lscrtadla 
Panchita F. de Encalada 
Secretaria de la Junta 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorga INVERSIONES ARIES S.A INVARIES, SR. DIEGO 

JAVIER RIBADENEIRA TRAVERSARL SRA. HELENA RIVERA TAVOLARA, a 

favor de INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S.A, INVERSIONES 

DE LA COSTA S,A INVERCSOTA, en Quito veinte y uno de agosto del dos mil catorce. 

  

Una Dra. Paola Delgado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 





mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

MADIRT C. LTDA. 

  

CERTIFICACION 

María Eugenia Mora Vallejo, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
MADIRT C. LTDA., RUC No. 0990798818001, certifico que según consta 
del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de mi 
representación, celebrada el 28 de Octubre del 2013, suscrita por el 
100% del capital social, hubo consentimiento unánime de los socios para 
realizar la cesión de participaciones que otorga Inversiones Aries S.A. 
invaries y Sr. Diego Javier Ribadeneira Traversari y su cónyuge Sra. 
Helena Rivera Tavolara, a favor de las compañias Inversiones 
Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. e Inversiones de la Costa S.A. 
Invercosta. 

   O * 

María Eugenia Mora Vallejo 

Naciones Unidas E6-99 y Japón, 

Edif. Banco Bolivariano, Of. 900 

Quito - Ecuador 
T: +593-2,224,5345 / 224.5311 

F: +-593-2.246.8574 
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| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 25.154 

FECHA DE REPERTORIO: 22/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:25 

, Enicumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha veintidos de Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES MADIRT 'C. LTDA., autorizada por la_ DRA. PAOLA 
DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DE QUITO, el día 21 de/ 
agosto del 2014, mediante la cual el Sr. DIEGO JAVIER 

RIBADENEIRA TRAVERSARI com autorización de su cónyuge 

HELENA RIVERA TAVOLARA ceden y transfieren (30) 
participaciones a favor de INVERSIONES INMOBILIARIAS 
GUAYAQUIL IGSA S.A.; y la compañía INVERSIONES ARIES S.A. 
INVARIES por medio de su representante legal el Dr. Juan Carlos 
Pérez Hernández en calidad de gerente general cede y transfiere (4.985) 
participaciones a favor de la compañía INVERSIONES DE LA COSTA 
S.A. INVERCOSTA, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 2.760 a 2788, Registro de Cesión de Participaciones número 96. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDÉN: 25154 

IEA A] HO UM IPRDILODBINO 
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Guayaquil,26 de mayo de 2015 
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, Cedente No.Participaciones Cesionarios 
RIBADENEIRA TRAVERSARÍ DIEGO JAVIER 30 INVERSIONES INMOBILIARIAS CUAYAQUIL 

IGSAS.A 
a INVERSIONES ARIESS.A. INVARIES ES 49857 INVERSIONES DE LA COSTA S.A, INVERCOSTA           

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la el 
y declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

po
 

a
 

Es
 

(O
 

e
 

CO
 

No 1. 

 



  

>


